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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

04211/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la 

respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de la Paz, se emite la presente Resolución, con 

base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen: 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

I. Presentación de la solicitud de información. 

 

Con fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la 

información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

ante el Ayuntamiento de la Paz, mediante el cual requirió: 

 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

“De acuerdo con este artículo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, texto 

siguiente: Artículo 341.- Se entenderá por cuenta pública el informe que rinda anualmente el 

Gobernador a la Legislatura, respecto de los resultados y la situación financiera del ejercicio fiscal 

inmediato anterior, y tratándose de los Municipios el informe que rinda el presidente municipal. 

Dichos documentos contarán de la máxima publicidad y será información pública de oficio que 

deberá difundirse en la página electrónica oficial del Gobierno del Estado y de los Municipios, 

respectivamente, una vez que se haya entregado a la Legislatura. Solicito la liga electrónica para 

consultar su cuenta pública 2018 del municipio y organismos descentralizados y/o fuente de acceso 

público para su consulta. gracias” (Sic.) 
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MODALIDAD DE ENTREGA 

“A través del SAIMEX” 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Con fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento 

de Sultepec notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la respuesta, en la que proporciona la liga electrónica correspondiente a la cuenta 

pública 2018 del municipio de la Paz: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/LAPAZ/art_92_xxv_c.web 

 

III. Interposición del Recurso de Revisión.  

 

Con fecha diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto 

por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud 

de información, en los siguientes términos: 

 

ACTO IMPUGNADO 

“la información no corresponde a lo solicitado” 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

“Solicite el acceso al documento de 2018 de ese municipio, eso incluye DIF y Odapas, por lo que 

requiero que a través de este medio de impugnación el sujeto obligado cumpla con su obligación de 

proporcionar lo que se le solicita, además de que se encuentra obligado a publicar una vez que se 

presenta a la Legislatura. Ahora que si no lo tiene publicado, debió proporcionar el documento 

adjunta a su respuesta.” 

 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/LAPAZ/art_92_xxv_c.web
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IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto. 

 

a) Turno del Recurso de Revisión. El diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, el Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 

04211/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema 

aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis 

Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, se acordó 

la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto 

Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes 

el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el 

que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran 

lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

 

c) Informe Justificado. El treinta de mayo de dos mil diecinueve, se recibió a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Informe Justificado del 

Ayuntamiento de la Paz, consistente en el que manifiesta lo siguiente: 

 

“… 

El ciudadano, solicitó la información al Municipio La Paz, Estado de México, por lo que la 

información resguardada por órganos descentralizados no es competencia de este Sujeto Obligado, 

los Órganos Descentralizados de Administración Pública Municipal, como lo es el Organismo 

Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento del Municipio de la Paz (O.P.D.A.P.A.S.), y el Sistema DIF (desarrollo Integral para 

la Familia) del Municipio de la Paz, ejercen sus propias funciones de competencia administrativa, 
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de conformidad con el artículo 31° fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

por lo tanto cuentan con su propia Unidad de Transparencia, para las obligaciones que ejerce en 

Materia de Transparencia, el solicitante deberá realizar una nueva solicitud de información pública 

a dichos órganos descentralizados. 

…” 

 

d) Vista de Informe Justificado: El once de junio de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo 

mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto 

Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente omitió realizar 

manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera. 

 

e) Ampliación del plazo para resolver: El tres de julio de dos mil diecinueve, el Comisionado 

Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó 

ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión 

que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día. 

 

d) Cierre de instrucción. El treinta de julio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias 

pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la 

instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el tres de 

junio de la presente anualidad, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX). 
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En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 

párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 
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de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

  

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas 

en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto 

no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por 

el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta 

no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del 

requerimiento informativo. 

 

Causales de sobreseimiento. 

 

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o 

en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. El Recurrente se desista expresamente; 

II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva; 

III. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso 

de revisión quede sin materia; 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y, 

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión. 
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Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible 

advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de 

improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas 

causales de sobreseimiento. 

 

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la 

fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión 

será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede 

sin materia. Ello, toda vez que mediante su Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió el 

documento que contiene la información que modifica su respuesta primigenia, misma que es 

del conocimiento del Recurrente. 

 

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de 

Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el 

procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el 

tratamiento del tema en estudio.  

 

Por principio de cuentas el Particular, solicitó del Sujeto Obligado, lo siguiente: 

 Liga electrónica donde se puede consultar su cuenta pública del año 2018 del: 

 Municipio 

 Órganos descentralizados 

 

Derivado de dicha solicitud el Sujeto Obligado dio respuesta y remitió un oficio en el que le 

precisó que la información solicitada se encontraba visible en el enlace: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/LAPAZ/art_92_xxv_c.web 

 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/LAPAZ/art_92_xxv_c.web
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Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión, 

en el que manifestó que no le fue entregada la información relativa al DIF y ODAPAS. 

 

En vista de la interposición del presente Recurso, el Sujeto Obligado rindió Informe 

Justificado, mediante el que señaló que la información resguardada por órganos 

descentralizados no es competencia del Ayuntamiento ya que los Órganos Descentralizados 

de Administración Pública Municipal, como lo es el Organismo Público Descentralizado para 

la Prestación de Servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de la 

Paz (O.P.D.A.P.A.S.), y el Sistema DIF (desarrollo Integral para la Familia) del Municipio de 

la Paz, ejercen sus propias funciones de competencia administrativa. 

 

De lo anterior, se analiza en primer terminó la liga que indicó el Sujeto Obligado, como aquella 

que contiene la información solicitada por el Particular, al respecto este Órgano Garante 

ingresó al enlace de Internet proporcionado por el Sujeto Obligado en su respuesta, del que se 

advirtió que concede acceso a la página del IPOMEX donde se muestra la Cuenta Pública 2018 

y 2019, del Ayuntamiento de la Paz, para mayor referencia se inserta imagen correspondiente 

a la página señalada por el Sujeto Obligado: 
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Como puede observarse, de la imagen en cita, el Sujeto Obligado indicó la liga de Internet, en 

la que se puede apreciar la Cuenta Pública del Ayuntamiento de la Paz del año 2018, por lo 

que se puede tener por colmada la solicitud de información; sin embargo, como bien precisa 

el Particular en los argumentos vertidos en el Recurso de Inconformidad, el Sujeto Obligado 

omitió realizar pronunciamiento alguno respecto de los organismos descentralizados. 

 

Ahora bien, es hasta Informe Justificado, que el Sujeto Obligado emitió pronunciamiento en 

relación a los organismos descentralizados, donde preciso, que el Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de Servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento 

del Municipio de la Paz (O.P.D.A.P.A.S.), y el Sistema DIF (Desarrollo Integral para la Familia) 

del Municipio de la Paz son sujetos obligados diferentes, de acuerdo al Recurso interpuesto 

por el Recurrente. 

 

Ahora bien, por cuanto hace al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 

Servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de la Paz 

(O.P.D.A.P.A.S.), y el Sistema DIF (Desarrollo Integral para la Familia) del Municipio de la 

Paz, el Sujeto Obligado, en respuesta primigenia, no realizó pronunciamiento alguno; sin 

embargo, es hasta el informe justificado, donde manifiesta que es incompetente, ya que son 

órganos descentralizados además de señalar que son sujetos obligados distintos en materia de 

Transparencia y Acceso a la Información.   

 

Al respecto, es conveniente traer a colación el Acuerdo mediante el que el Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios publicado en fecha 

veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 
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entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de noviembre de dos 

mil diecisiete. 

 

Padrón que permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, 

procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, 

en los términos que las mismas determinen. 

 

En este sentido debe precisarse que del referido acuerdo establece como Sujeto Obligado al 

Ayuntamiento de la Paz, al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios 

de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio de la Paz (O.P.D.A.P.A.S.), y al 

Sistema DIF (desarrollo Integral para la Familia) del Municipio de la Paz tal y como se muestra 

a continuación:  

 

 

 

 

 

En virtud, del acuerdo citado previamente, se advierte que el Ayuntamiento de la Paz, el 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento del Municipio de la Paz (O.P.D.A.P.A.S.), y el Sistema DIF 

(desarrollo Integral para la Familia) del Municipio de la Paz, son Sujeto Obligados diversos, 

en materia de Transparencia y Acceso a la Información, por lo que el Ayuntamiento de la Paz, 

es incompetente para dar cuenta de la información que genera y que están obligados los sujeto 

obligados de los cuales se inconformó el Particular.  
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Por todo lo antes expuesto, se colige que el Sujeto Obligado, mediante respuesta, dio cuenta 

del enlace de Internet que muestra la cuenta pública del 2018, relativa al Ayuntamiento de la 

Paz, sin realizar pronunciamiento alguno en relación a los órganos descentralizados; sin 

embargo, en informe justificado y atendiendo los motivos de inconformidad realizador por el 

Recurrente emitió pronunciamiento al respecto, al señalar que el Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de Servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento 

del Municipio de la Paz (O.P.D.A.P.A.S.), y el Sistema DIF (Desarrollo Integral para la Familia) 

del Municipio de la Paz son sujetos obligados distintos. 

 

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante su Informe Justificado, 

amplió su respuesta con lo que dio por colmado lo solicitado por el Recurrente, situación que 

deja sin materia el presente Recurso de Revisión, en los términos antes expuestos, por lo que 

se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley 

de la materia, el cual determina lo siguiente: 

 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se 

actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. El Recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El Recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 

recurso de revisión quede sin materia; 

…” 

 

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es 

procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 04211/INFOEM/IP/RR/2019, por que al haber 

modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia.  
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Por lo antes expuesto y fundado.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado, por resultar parcialmente 

fundado el motivo de inconformidad del Recurrente en el Recurso de Revisión 

04211/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la 

presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas 

las áreas competentes: 

 

1. Los documentos faltantes de la cuenta pública 2018, del Ayuntamiento de la Paz. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé 

cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un 

plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su 

conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de 

Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
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ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS 

COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR 

(AUSENCIA JUSTIFICADA); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN 

LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE 

DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA 

RAMÍREZ. 

 

 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

Eva Abaid Yapur  

Comisionada 

(AUSENCIA JUSTIFICADA) 

       

 

 

 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica)  
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 Javier Martínez Cruz  

Comisionado 

(Rúbrica) 

Luis Gustavo Parra Noriega 

Comisionado 

(Rúbrica)  

 

 

 

Alexis Tapia Ramírez 

Secretario Técnico del Pleno 

(Rúbrica) 

 

Esta foja corresponde a la resolución de fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, emitida en 

el Recurso de Revisión número 04211/INFOEM/IP/RR/2019. 


